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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.
Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 

obligatorias para cada capital de provincia desde. C[ue se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro días despues 
para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837.^

Inmediatamente que los Señores A.lcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán ba^o su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

P vu TE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M' el Roy (q. D. g.) y la:Se-‘ 
recísima Señora Princesa de Astú- 
rias continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

((gaceta del 10 de ^^nero.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

Las noticias referentes á la in-, 
surrección carlista, recibidas hasta 
la madrugada de hoy, carecen de 
importancia.

Continúan las presentaciones á 
indulto, habiéndolo verificado en 
el dia de ayer en Villasana de Me
na un Alférez, dos cabos y siete in
dividuos del batallón de Bilbao, con 
sus armas correspondientes.

fCr^ceta del 11 de ^neroj. 

í/oticias referentes á la insurrección 
carlista, recibidas Ziasta la madruga

da de kog.

Norte.—El General en Jefe del 
ejército de la derecha participa en 
despacho de ayer que en la noche 
del 7 salió de Pamplona la contra
guerrilla del Roncal, reconociendo 
los pueblos de Arazuri y Orcoyen 
y de allí marchó á Berrioplano, 
sorprendiendo al amanecer la guar
dia avanzada enemiga, compuesta 
de un cabo y seis individuos, á los 
que hizo prisioneros.

fCraceta del 8 de Nnero.J

Ministerio de la Gobernáción.

EXPOSICION.

SEÑOR: Una de las atribuciones 
conferidas siempre á los Directores 
generales' de este Ministerio, ha 
sido la de poder nombrar los em
pleados dependientes de les mismos 
cuyo-sueldo no llegue á 1.500 pese
tas; pero el Director general de Es
tablecimientos penales tiene in
completa esta atribución desde que 

. por el decreto de 25 de Mayo de 
1869 se cometió á los Gobernadores 
la provision dé los empleos subal
ternos de las cárceles de sus res
pectivas provincias, y no hay ra
zón alguna plausible que justifique 
la continuación de semejante dis
posición, que por otra parte, está 
dando resultados poco satisfacto- 
rioSi La frecuencia con que se re
piten las fugas de presos, el abuso 
que algunas veces se comete de 
aumentar ó disminuir el personal 
dedos empleados de las cárceles, 
los nombramientos que se hacen de 
Alcaides y otros empleados que 
carecen de las condiciones necesa- . 
rias para el buen desempeño de su 
cometido, y la poca, puntualidad 
con que suele recibirse el aviso de 
los nombramientos y cesantías, son 
otros tantos motivos que demues
tran la imperiosa necesidad de que 
vuelvan las cosas al ser y estado 
que tenían antes; único medio de 
que desaparezcan los indicados 
abusos, de que rija una práctica 
uniforme ea los nombramientos, y 
de que se hallen siempre reunidos 
en el Centro directivo dél ramo 
todos los datos referentes al asunto.

Fundado en estas razones el Mi
nistro que suscribe tiene la honra 
de someter á la consideración de 
V. M. el siguiente proyecto de de

mereto. ‘
Madrid 28 de Diciembre de 1875.

-SEÑOR: AL. R. P, de VÍ M.— 
Francisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

En atención á las razones expues
tas por el Ministro de. la Goberna
ción, y de acuerdo con el Consejo ' 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se deroga el decre

to de 25 de Mayo de 1869, quedan
do por lo tanto en su fuerza y vigor 
las disposiciones que anteriormente 
regían para el nombramiento de 
los empleados de cárceles.

Art. 2.® Por el Ministerio de la 
Gobernación se dictarán las órde
nes necesarias para eTcumplimien- 
tó de este decreto,/ del cual opor
tunamente se dará cuenta á las 
Córtes.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Diciembre de mil Ochocientos se
tenta y cinco.—ALFONSO.—El Mi
nistro do la Gobernación, Francis
co Romero y Robledo.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

IVegociado 1.“—Elecciones.

Circular num. 1.652.

El art. 116 de la ley electoral 
dispone ¡que los Alcaldes y Presi
dentes de mesa comuniquen al Mi
nisterio de la Gobernación por el 
medio mas rápido el resultado del 
escrutinio diario en las elecciones 
generales; esto no obstante y te
niendo en cuenta lo excesivo del 
servicio telegráfico en dias de elec
ciones, el Gobierno de S. M; ha 
acordado como medio mas fácil y 
menos sujeto á error, que en las 
que han de tener lugar el dia 20 y 
siguientes del mes actual, los Se

ñores Alcaldes y Presidentes de 
mesa dirijan las comunicaciones te
legráficas solamente á los Gober
nadores de provincia,; haciéndolo 
directamente al Ministerio por me
dio de.oficio en que consten los re': 
súmenes certificados de la elección 
de cada dia, con expresión del dis
trito y provincia á que corresponde 
cada colegio.

Y eon el fin de que este impor
tante servicio se efectúe con la cla
ridad y precision que el.Gobierno 
desea/se ajustarán los Alcaldes en 
un, todo para sus comunicaciones 
ó telégramas á los modelos que van 
al pie de esta circular, poniéndolo 
tambien con igual objeto en cono- 
pimiento de los/Presidentes de me
sa. Igualmente les harán observar, 
que en los puntos donde no sea po
sible llenar este servicio,, con la 
perentoriedad que exige, por me
dio del telégrafo ó correo, remiti
rán comunicación inmediatamente 
á esto Gobierno civil por medio de 
peatones ó por cualquiera otro es
pecial que no sea exageradamente 
costoso y bajo su mas estrecha res
ponsabilidad, en el acto mismo de 
terminar el escrutinio parcial de 
cada dia, que exprese el resultado 
del mismo.

El último dia de elecciones, los 
Presidentes de mesa, comunicarán 
tambien en la misma forma á éste 
Gobierno, el resultado del escruti
nio general de Compromisarios 
para Senadores, con arreglo al mo- 
delp núm. 3.

Los Sres. Alcaldes considerarán 
esta circular como explicación y 
ampliación de la mia últimamente 
publicada en el £oletin del dia 
7 del corriente, núm. 3, esperando 
confiadamente de su celo, que con
tribuirán por su parte á darla cum
plida y exacta ejecución.

Valladolid 11 de Enero de 1876, 
—El Gobernador, Juan de Mata 
Zorita.
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Modelo numero 1.

PKESIDENTE AL GOBERNADOR.

MESAS.

7)¿síriío d&..... (el que sea.)

Tantos (los que sean). Presidente 
A (adicto) ú 0 (oposición); tantos 
Secretarios A, tantos 6.

Modelo numero 2.

PRESIDENTE AL GOBERNADOR.

1 .®, 2.® ó 3.®f dia (el que sea).

Distrito de..(el que sea); ape
llido del candidato ó candidatos 
que en él se presentan; su color 
político, M, si es ministerial; I, 
intransigente; D, federal; D, ra
dical; G, constitucional; y número 
de votos que respectivamente ha
yan obtenido.

MODBLO NUMEROS.

PRESIDENTE AL GOBERNADOR.

Distrito de.....

Compromisarios nombrados: Don 
N. N.,‘ color político, Jf (ministe
rially /(intransigente); D (federal); 
72 (radical); C (constitucional; nú
mero de votos obtenidos: (tantos.)

Otro: D. N. N.,id. íd., etc., etc. .

OIRCUI^AU.

Hallándose instruyendo causa 
criminal por elJuzgadode primera 
instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital en averiguación 
del autor ó autores del robo ejecu
tado en la tienda de comestibles de 
Ignacia Andrés, esposa de Pedro 
García, vecinos de la Cistérniga, 
consistente en los efectos que abajo 
se expresan.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y Agentes dependien
tes de mi Autoriead se proceda á 
la busca úe los objetos robados y 
detención de las personas en cuyo 
poder se encuentren. .

Valladolid 11 de Enero de 1876. 
—El Gobernador, Juan de M. Zo-^ 
rita.

Objetos 'rodados.

Un pellejo para el aceite, una 
arroba de bacalao, seis libras de 
alubias, dos panes; dos sacos, un 
cuchillo, una mantilla de paño, 
unas botas de mujer, una camisa 
de hombre, dos varas de guinea, 
un trozo de jabón, vara y media'de 
indiana y ocho reales en calde
rilla.

TERCERA SECCION.

NuM. 1.612,

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de ¿a provincia de Valladolid.

La Dirección general del Tesoro 
é Intervención general de la Ad
ministración del Estado, con fecha 
6 del corriente me dice lo que 
sigue:

«El Exorno, Sr. Ministro de Ha
cienda comunicó á estos Centros 
generales, con fecha 8 de Octubre 
último, la Real órden siguiente:

«limo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g^) de lo ex
puesto por esa Intervención gene
ral, con motivo de haberse dis
puesto en Real decreto do 12 de 
Junio último, que el Tesoro público 
abone á los Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos bienes fueron desamortiza
dos, miéntras no pueda atenderse- 
al pago de intereses de la Deuda 
pública el importe á que ascendie
ra la renta líquida que les produ
cían sus bienes antes de la enaje
nación, verificando las entregas á 
partir de 1.® de Julio de este año, 
por trimestres vencidos y en con
cepto de anticipaciones á cuenta 
de intereses de sus inscripciones. 
En su vista y considerando que la 
desamortización llevada á cabo á 
virtud de la ley de l.'-* de Mayo 
de 1855 y disposiciones posterio
res, se ha dividido en dos épocas, 
señaladas por la diversidad de pro
cedimientos adoptados para llevar 
á cabo la liquidación de los dere
chos que tiene que reconocer el 
Estado en favor de las Corporacio
nes ó Establecimientos á que cor
respondían los bienes: que en esa 
Intervención general existen datos 
bastantes para apreciar la renta 
líquida que à cada Corporación ó 
Establecimiento de Beneficencia é 
Instrucción pública producían los 
bienes desamortizados en cada pro
vincia durante la segunda época, 
que comprende desde el 2 de Oc
tubre de 1858 en adelante, y que 
respecto á la primera, ó sea la de
samortización verificada desde 1.® 
de Mayo de 1855 al 2 de Octubre 
del 58, sólo consta el importe de 
las ventas, el capital correspon
diente en inscripciones nominati
vas y la renta anual al 3 por 100 
sobre este capital, ó sea el interes 
de las mismas inscripciones; y por 
último, que si bien pudiera obte- 
nerso el conocimiento del dato ne
cesario respecto á dicha primera 
época, todo procedimiento que al 
efecto se adoptase habría de ser 
dilatorio y demoraría por consi- 
guiente el cumplimiento de la obli
gación que el Gobierno se ha pro
puesto atender en la forma hoy 
posible; siendo por tanto preferible 

adoptar un medio prudencial de 
estimar lo que haya de considerar
se como renta líquida abonable á 
los Establecimientos por los bie
nes desamortizados en la citada 
primera época, cuyo medio pru
dencial estima esa Intervención en 
el 3 por 100 sobre el importe efec
tivo de las ventas verificadas en 
dicho período; S, M. el Rey, con
formándose con lo propuesto por 
V. L, se ha servido disponer lo si
guiente:

1 .® Para llevar á efecto lo dis
puesto en Real decreto de 12 de 
Junio último, fijará esa Interven
ción general, por los datos que en 
ella constan, la renta líquida abo
nable á cada Establecimiento de 
Beneficencia ó Instrucción pública, 
en equivalencia á la que les pro
ducían sus bienes desamortizados,, 
con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

2 .® Para fijar dicha renta se 
tendrá presente la subdivision de 
épocas á que corresponda la ena
jenación de los bienes, según lo 
hayan sido antes ó despues del 2 
de Octubre de 1858.

3 .® Se estimará como renta lí
quida de los bienes enajenados án- 
tes del 2 de Octubre de 1858 el 3 
por 100 del importe efectivo de las 
ventas correspondientes á dicha 
primera época.

4 .® La renta líquida que se re
conocerá por los bienes enajena
dos en la segunda época, ó sea des
de el 2 de Octubre de 1858, será la 
misma que conste acreditada en 
los datos de esa Intervención ge
neral.

5 .® Ese Centro formará y remi
tirá lo ántes posible á cada Admi
nistración económica relaciones se
paradas, en que con distinción de 
Establecimientos se determine la 
renta líquida anual abonable á los 
mismos por sus bienes enajenados 
en las dos épocas.

6 .® Del resultado total por pro
vincias que ofrezcan dichas rela
ciones, dará conocimiento esa In
tervención general á las Direccio
nes del Tesoro y de la Deuda, 
para los efectos correspondientes.

7 .® Las Administraciones eco
nómicas, con presencia de las . re
laciones que les remita esa Inter
vención general, procederán á ex
tender en formularios impresos, 
arreglados á los modelos números 
1.® y 2.®, certificaciones de la ren
ta líquida fijada á cada Estable
cimiento, de las cuales harán en
trega á sus representantes legales 
al verificar el pago del primer tri
mestre de este año económico, ven
cido en 1:® del corriente mes.

8 .® Para el pago de los trimes
tres sucesivos será obligatoria ^a 
presentación de las certificaciones 
en la Administración económica 
respectiva, la cual cuidará de es
tampar al dorso el cajetín corres- 

i pondiente que acredite el pago y 

el cual deberá colocarse de manera 
que resulte en la línea horizontal 
los de los cuatro trimestres de cada 
año económico.

9 .® A medida que las Adminis
traciones económicas expidan á 
cada Establecimiento la certifica
ción de renta líquida, cuidarán de 
abrir en el correspondiente libro 
auxiliar la cuenta corriente res
pectiva.

10 . En dicha cuenta anotarán 
en el Dede las entregas trimestra
les que hagan á cada Estableci
miento, como anticipación reinte
grable, y en el Dader el reembolso 
que en su dia tenga lugar por la 
aplicación definitiva al pago de in
tereses de inscripciones.

11 . Las cuentas de que se trata 
se llevarán con entera separación 
de las que anteriormente estuvie
sen abiertas á los mismos Estable
cimientos por las anticipaciones 
que se les hacían á buena cuenta, 
y con igual distinción se compren
derán tambien sus resultados en 
las relaciones mensuales de ingre
sos y pagos y en las cuentas anua
les de operaciones del Tesoro.

12 , Desde que se ponga en eje
cución el procedimiento acordado 
porReal decreto de> 12 de JuniOj 
se suspenderá el pago de toda otra 
anticipación á cuenta de intere
ses de inscripciones: á las Corpo
raciones civiles de Beneficencia é 
Instrucción pública.

13 . Se suspenderá igualmente 
la presentación de inscripciones á 
señalamiento de pago de intereses 
por las Cajas de la Deuda, por lo 
respectivo á los que devenguen 
desde 1.® de Julio último los cré
ditos pertenecientes á los Estable
cimientos de Beneficencia é Ins
trucción pública por sus bienes 
enajenados, pero no de las que 
les correspondan de otra proce
dencia.

14 . A medida que la Dirección 
general de la Deuda, expida las 
inscripciones correspondientes á 
cada Establecimiento de Benefi
cencia ó Instrucción pública por 
sus bienes enajenados desde 2 de 
Octubre de 1858, .las Administra
ciones económicas liquidarán y 
aplicarán á las mismas las antici
paciones que resulten pendientes 
de reembolso por las cuentas pri
mitivas, anteriores á 1.® de Julio 
de este año, teniendo presente al 
verificarlo las disposiciones á que 
ha venido sujetándose desde 1867 
el pago de intereses de la Deuada.

15 . Hasta que resulten salda
das las primitivas cuentas de anti
cipaciones, no se procederá á apli
car á las inscripciones de que se 
trata los pagos que en igual con
cepto se hagan desde la referida 
fecha 1.® de Julio

16 . La Dirección general de la 
Deuda pública cuidará de com
prender en los presupuestos de sus 
obligaciones el importe que corres-
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ponda por intereses íntegros de las ? 
inscripi^iones emitidas y que emi
tan por los bienes enajenados que 
pertenecieron á los Establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción 
pública.

17. Asimismo cuidará de con
traer en las cuentas de gastos pú
blicos el importe reconocido por 
dichos intereses, que figurará como 
crédito pendiente de pago á la li
quidación de cada ejercicio, por 
el todo ó parte que no hubiere sido 
aplicado á reembolsar las antici
paciones hechas à virtud de ¡o dis
puesto en el Real decreto de 12 de 
Julio último. ¡

De Real órden lo digo á V. I. > 
para los efectos correspondientes.# 

Al trasladar á V. S. para su de
bido cumplimiento la preinserta 
Real órden, estos Centros genera
les han acordado, para mejor inte
ligencia de lo mandado, las pre
venciones siguientes:.

1 .^ Que da renta líquida anual 
que ha de abonarse á cada Esta
blecimiento de Beneficencia ó- Ins
trucción pública, á buena cuenta- 
de intereses de inscripciones de 
sus bienes desamortizados en esa 
provincia, es la que respectiva
mente se comprende en las dos re
laciones adjuntas.

2? Que con arreglo a dichas 
relaciones y con ’ separación de 
épocas, deberá expedir esa Admi- . 
nistracion económica das; certificar é 
clones de que trata .el húm, 7." de' 
la Real órden inserta, conforme á 
los formularios adjuntos.

3.^ Que tratándose de una obli
gación determinada en su entidad 
y de vencimiento fijo trimestral, 
queda autorizada osa Administra
ción económica para,, procedo^ al 
pago de lo que on cada plazo ? 
responda sin necesidadí de otr 
den especial. Si bien cuídando de 
conciliar en cuantó sea posible esta 
importante atención con los demas 
servicios del Estado y consultando 
en caso de duda lo que sea conve
niente á la Dirección general dei 
Tesoro público.

Del recibo de esta órden dará 
V. S. aviso á ambos Centros, sin 
pérdida de correo.#

Lo que se anuncia por medio del 
presente Boletín oficial para cono
cimiento de los Ayuntamientos y 
demás Corporaciones interesadas 
en la Real órden precedente. .

Valladolid 8 de Enero de 1876. 
—El Jefe económico, Bricio M-; 
Caramés.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

€1I&€3JVASÍ.

Es indispensable para facilitar 
noticias á la Dirección general de 
impuestos que los Sres. Alcaides 

remitan á esta Administración, en 
el término de tercero dia, una nota 
que exprese con qué medios de los 
de instrucción han cubierto los cu
pos de las especies si estuviesen 
coa separación, ó el total de ellas 
si éstuviesen en junto.

Tambien expresarán en la misma 
nota qué cantidad han cargado 
para provinciales y municipales so
bre los cupos del Tesoro.

Valladolid 11 de Enero de 1876. 
—Bricio M. Caramés.

CUARTA SECCION.

NuM. 1.649.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de Valladolid.

En la Craceta de 10 del corriente 
se halla inserta una circular del 
Exorno. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, fecha 8 de este mes, que á 
la letra dice así:

«La extraordinaria importancia 
de las próxihias elecciones de Se
nadores y de Diputados á Córtes, y 
la misión que,en obsequio á la ver
dad y pureza de sus operaciones 
confiere á los Jueces, Tribunales y 
Ministerio Fiscal la ley de 20 de 
Agosto de, 187Q, cuyas disposicio
nes ha,puesto, en vigor, por esta 
vez, el Rear decreto de 31 de Di
ciembre último, han movido el áni
mo de S. M. :el ,Rey (q. D. g.) á 
disponer que me dirija, como en su 
Real nombre lo verifico, á todos los 
dignos funcionarios del órden judi
cial del Ministerio público; no por
que necesiten que se les recomien
de el cumplimiento de sus deberes, 
sino para indicar los que en virtud 
vle aquella disposición soberana les 
incumben y la seguridad dé que 
han de llena-ríos del modo más sa
tisfactorio -

Confiando á los Jueces de prime
ra instancia las presidencias de las 
Juntas de escrutinio y la procla
mación de los Diputados, la ley re
conoce en ellos una autoridad impar
cial y muy por encima de la apasio
nada contienda de los partidos po
liticos; encargando á los propios 
Jueces y á los Fiscales superiores 
la aplicación de las disposiciones 
que penan los delitos y faltas elec
torales, así como el Ministerio Fis
cal el ejercicio y sostenimiento de 
las acciones conducentes á su per
secución y castigo, claramente les 
impone la propia ley el deber de 
manteuerse en los distritos en que 
respectivamente desempeñen sus 
cargos, alejados de la lucha y en 
actitud vigilante para reprimir coa 
pronta severidad toda falsedad, 
coacción ó falta que pueda cerne- 
terse en dañode la libre emisión del 
sufragio.

A la emisión del suyo personal

f limita la Ley orgánica vigente la 
parte que los Jueces, Magistrados 
y Tribunales pueden tomar en las 
elecciones dei territorio en que 
ejerzan sus funciones, salvo el 
cumplimiento de las obligaciones 
que la misma Ley electoral les 
prescribe; prohibiéndoles además 
mezclarse en reuniones, manifesta
ciones ú otros actos do carácter po
lítico.

Es, por tanto, el espíritu de las 
disposiciones legales, á que.debe 
acomodarse la conducta de los Jue
ces, Magistrados y Fiscales, en to
das las categorías, que si bien tie
nen el derecho de dar su voto in
mediata ó mediatamente en favor 
del candidato que consideren más 
digno de representar al país en 
una ú otra Cámara, derecho que 
en opinion del Gobierno de S. M. se 
convierte en deber por la distin
guida posición de tales funciona
rios, para que den ejemplo en sus 
respectivos; distritos del aprecio 
que merece el sufragio y de la se
renidad y elevación de miras con 
que debe ser emitido, ejercitado 
este derecho ó cumplida esta pa
triótica obligación, no les corres
ponde otro papel en la escena elec
toral que el de espectadores fríos 
de la ardiente lucha de los parti
dos, vigilantes de la legalidad de 
las operaciones electorales, protec
tores de la libert^ad de los ciudada
nos, y perseguidores ó reparadores 
de todo amaño, coacción ó violen
cia con que se pretenda manchar 
la solemne y pura expresión de.la 
voluntad nacional.

El Gobierno espera confiadamen
te que el Poder judicial y el Minis
terio fiscal, siguiendo sus honrosas 
y nobilísimas tradiciones, . que á 
tanta altura los hán elevado; espe
cialmente en estos últimos años, 
en los cuales han permanecido 
.como rocas inmóviles en medio de 
nuestras continúas revueltas, am
parando todos los derechos y’en- 
frenando toJas las demasías siem-- 
pre que se acudió á su autoridad y 
ásu acción protectoras, sabrá lle
nar cumplidamente su misión en 
las elecciones próximas, haciendo 
iaexorablemente efectivas las san- ; 
cienes penales contra los autores y j 
cómplices, sean ó no funcionarios i 
públicos, de cualesquiera actos pu
nibles de seducción ó falseamiento 
del voto de los ciudadanos.

Pero si, contra esta fundada es
peranza, ocurriese algún caso de 
infracción de tan sagrados deberes, 
el Ministro que suscribe, cumplien
do con el suyo, por penoso que le 
fuera, procuraría la aplicación del i 
rigor de la Ley á los que en tan j 
poco hubieran tenido el brillo de la , 
toga que visten; considerando que 
nadie está más estrechamente obli- 
gado á respetar las Leyes que los ! 
encargados de aplicarías ó de pro- | 
mover la acción de la justicia.» j

La que de acuerdo del limo. Se- J 

ñor Presideate y del Sr. Fiscal de 
esta Audiencia, se inserta en los 
Boletines oficiales de las provincias 
de este Distrito para conocimiento 
y exacto cumplimiento por parto 
de los funcionarios del Poder judi
cial y el Ministerio Fiscal.

Valladolid 11 de Enero de 1876.
—-Baltasar Varona,

NüM. 1.650.

Bon Mariano del Mazo p Be^noso 
Caballero de la Beal y distinguida 
orden de Carlos 1/1, Juez de pri
mera instancia de este partido de 
Baltanás.

Por la presente requisitoria ex
horto y requiero á todas las Auto
ridades y Agentes de policíajudi- 
cial para que por los medios que 
crean oportunos procedan á la bus
ca, captura y prisión de tres hom
bres desconocidos que en la noche 
del diez y ocho de Noviembre últi
mo entraron en la casa de Doña 
Antonia Trejo Atienza, soltera, ve
cina de Cevico de la Torre, y atán
dola, • así como tambien á su 
criada Emilia Medina, la sustra
jeron dinero, alhajas y otros efec
tos, que se insertarán á conti
nuación, y hecho que sea les con
duzcan á disposición de este Juz
gado en clase de presos con las se
guridades necesarias y con los efec
tos robados. A la vez se llama á di
chos sujetos á fin de que en el tér
mino de veinte dias contados desde 
el siguiente dia de su publicación 
en el Boletín oficial de la provincia 
de Palencia, se presenten en este 
Juzgado con el objeto de recibirles 
la oportuna declaración indagato
ria en la causa que se les sigue por 
dicho suceso; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo ála 
Ley de Enjuiciamiento criminal 
para lo cual se les cita y emplaza.

Dado en Baltanás á siete de Ene
ro de mil ochocientos setenta y 
seis. —Mariano del Mazo y Reyno
so.—Por su mandado, Benito Vi' 
llafruela.

BeHas de los ladrones.

Uno muy alto; otro de una esta
tura regular y otro más bajo.

Bfectos rodados.

Doscientas pesetas en vellón.— 
Cinco centenes.—Cuatro de vein
tiuno y cuartillo.—Diez duros de 
veinte reales.—Doscientas veinte 
pesetas de cuatro reales.—Unos 
pendientes de oro con diamantes 
con tres campanillas.—Dos anillos, 
uno esmaltado con un diamante en 
el medio y unas chispas, el otrocon 
cinco diamantes.—Siete varas y 
media de tela de mantilla encarna
da.—Ün mantón ordinarionegro.—;
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Tres sacos de estopa, dos de terliz 
cuadros pequeños azules y blancos, 
uno como de media vara de largo y 
una tercia de ancho y otro un poco 
más pequeño, y el otro saco tam' 
bien dè^siopa como de tres cuartas 
de largo y media vara de ancho en 
buen uso, un saco pequeño de lien
zo blanco en donde tenia la plata y 
oro, una cajita á su parecer de ma
dera fina forrada de papel de cho
colate en donde estaban los pen
dientes de oro y los anillos.

Z>á?i Cesáreo Corrales, Jue^ municipal 
p de primera instancia interino del 
distrito de la Audiencia de esta Ca
pital.

Por el presente hago saber: se 
venden en pública sbuasta judicial, 
como propias de José María Rojas, 
vecino de Serrada, para con su va- 
]0T pagar á. Don Francisco Alonso 
Guizan, de esta vecindad, y Don 
Romualdo de la Pisa Pajares, veci
no de Colmenar Viejo, veinte mil 
pesetas, las fincas que coa su tasa
ción, cabida, linderos y retasa, son 
á saber:

fincas en término de Serrada.

Pesetas.

Un majuelo, llamado 
Rosa, á la Cachapera, de 
cabida de tres aranzadas 
y trescientas cuarenta y 
nueve cepas, lindante al 
Oriente con tierra de Félix 
Rico, Poniente otra de Don 
Juan Aillón, Mediodía con 
camino del pago y Norte 
tierra de un vecino de Ma
tapozuelos y majuelo de 
Doña Ana Moyano; reta
sado en . . . . . . 1267

Una tierra al pago del 
Horcajo, de tercera cali
dad, de ocho obradas; lin
da por el Norte y Oriente 
con senda del Horcajo que 
va á Matapozuelos, Medio
día tierra de D. Francisco 
Alvarez y Poniente maj ue- ' • 
lo llamado de Mateilion; 
retasada en. . 952

Otra tierra, pago del 
Horcajo, de tercera cali
dad, de,una obrada y se
tenta y cinco estadales; 
linda al Oriente camino 
Real de Medina á Vallado
lid, .Norte majuelo de Don 
Antonio Diez, Mediodía 
tierra de Don Francisco 
Manzano y Poniente senda 
del Horcajo; retasada en.. 182

Un majuelo llamado Ma
teilion, pago del Horcajo, 
de doce aranzadas y dos
cientas veintiséis cepas; 
linda al Oriente con tierra 
de D. Ramón Arias, y la 
mangada con el camino

de Horcajo, Poniente otra 
de Don Leandro Obregon, 
Mediodía con la tierra nú
mero dos y Norte majuelo 
de D. Cándido Arévalo; 
retasado en. . . . . • 3675

Una tierra al pago de 
las Carreteras, de tercera 
calidad, que fué majuelo 
de cabida do diez aranza
das y trescientas cepas; 
que hace ocho obradas y 
setenta y tres estadales; 
liada al Oriente tierra lla
mada Hormiga, que es la 
número siete de este des- ' 
linde. Mediodía con lafin- 
ca siguiente. Poniente 
majuelo de D Gregorio 
Alonso y Norte camino de 
Valdenebro; retasada en.. 1000

Un majuelo, pago de 
Carreteras, de trece arau- 
zadas; linda al Mediodía 
con camino de Carreteras, 
Poniente con majuelo de 
D. Gregorio Alonso, Norte 
y Oriente con las fincas 
números cinco y siete; re
tasada en. . . . . . 3713

Una tierra al pago de 
Carreteras, llamada Hor
miga, de tercera calidad, 
de cuatro y media obra
das; linda Oriente con ma
juelo de Canuto de Castro, 
Mediodía con camino del 
pago, Poniente con ma
juelo y tierra números seis 
y cinco y Norte con ma
juelo de la capellanía de 
D. Pablo Obregón; retasa
da en..........................   . 446

Un majuelo, pago de 
Cuarterones, llamado Pe
setas, de cuatro aranzadas 
y ciento diez y seis cepas; 
linda al Norte con la sen
da del pago. Poniente ma
juelo de Mariano Alonso, 
Mediodía majuelo de he
rederos de Luciano Leo
nardo y Oriente con el ti
tulado de Rojas; retasado 
en..........................................942

Otro majuelo al pago de 
Cuarterones, llamado Ro- 

j jas, de doce aranzadas. y 
treinta y ocho cepas; linda 
al Oriento con majuelo de 
Patricio Obregon, Ponien
te otro de Nicolás Inojai, 
Mediodía tierra de D. Ce
lestino Alonso y D. Canu
to de Castro y Norte con 
camino de los Cuartero
nes; retasadoen. . . 2766

Otro majuelo al pago de 
Pelagallos, de siete aran
zadas y trescientas noven
ta y ocho cepas; linda 
Oriente con tierra de Bal- 
bino Alonso y majuelo de 
Patricio Obregon, Medio
día majuelo de herederos 
de Francisco Alonso, Po- 

, niente senda de Pelaga^

líos y Norte con majuelo 
de Emeterio Carrion y 
tierra de Don Celestino 
Alonso; retasadoen. . . 3121

Otro majuelo al pago de 
los Ranchos, de cuatro > 
aranzadas, linda al Orien
te con camino, que va á 
los Espinos de la Moya, 
Norte sendero de los Ran
chos, Poniente majuelo de 
D. Celestino Alonso y Me
diodía majuelo de D. Pa
tricio Alonso; retasado en 1029

El remate tendrá lugar en la 
Sala de este Juzgado el dia treinta 
y uno del actual y hora de las doce, 
admitiéndóse postura que cubra las 
dos terceras partes de la retasa.

Dado en Valladolid á tres de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
seis.—Cesáreo Corrales.— Por su 
mandado, Simon de Moaéo.

QUINTA SECCION.

NOM. 1.653. .

Apuntamiento constitucional de 
Portillo.

Fijados en tiempo oportuno los 
dos colegios en que se hallaba di
vidido este distrito municipal para 
que los electores del mismo pudie
ran emitir libremente el sufragio; 
y publicado el decreto de convo
catoria en la Caceta de Madrid cor
respondiente al 1.® del actual para 
la elección de Diputados á Córtes;- 
se hace saber á los efectos que pro 
ceda, que cumpliendo con lo dis
puesto en el art.. 3.° de dicho De
creto y no constando esta población 
del número de vecinos que en el 
mismo se expresa, dichos dos co
legios quedan refundidos en uno 
solo que le constituye el del Con
sistorio, establecido en el salón alto 
de las casas Consistoriales, y com
prende el barrio alto y bajo do esta 
villa.

Lo que se publica para cono
cimiento de los electores y en cum
plimiento de lo ordenado en el ar
tículo 114 de la ley electoral.

Portillo 11 de Enero de 1876.— 
El Alcalde, Julián del Rio.—El Se
cretario, Baldomero Martínez.

NüM. 1.651

Apuntamiento constitucional de 
Cervillego de la Crui.

Por acuerdo del dia cuatro del 
actual, el Ayuntamiento que pre
sido ha señalado como local que 
ha de servir para las elecciones de 
Diputados á Córtes y Compromisa
rios para Senadores, que han de 
verificarse en los dias 20, 21, 22 y 
23 del mismo, la escuela pública 
de niños de esta villa; en el cual 
se verificaron las elecciones para 

Concejales, en conformidad á lo 
prevenido en la ley electoral.

Cervillego 9 de Enero de 1876. 
—El Alcalde, Mariano Gutiérrez. 
—El Secretario, Alonso Maestro.

NuM. 1.648.,

Apuntamiento constitucional de 
Valdestillas.

ELECCIONES.

Publicado el Decreto de convo
catoria para las elecciones de Di
putados à Córtes, se hace saber para 
los efectos que procedan, que el 
único Colegio. de que se compone 
este Distrito electoral, titulado,Casa 
Consistorial, le constituyen todas 
las calles de la población^ con in-, 
elusion de sús afueras y despo
blados.

Lo que s.e anuncia en el Poletin 
oficial de esta provincia para cono
cimiento de los electores.

-Valdestillas 10 de Enero de 1876.
—El Alcalde Presidente, Felipe 
AriaSi—El Secretario, Pablo Gon
zález.

Num. 1.646

Alcaidia constitucional de 
ViHagomei!^ la ‘Nueva.

Se halla vacante la plaza de Mé-- 
dico-cirujano titular de esta villa, 
dotada con cien pesetas anuales 
pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, para la 
asistencia de seis á>ocho familias 
pobres, quedando el Facultativo en 
libertad de poder contratar en lo 
que se arregle con 80 ó 90 vecinos 
existentes en la misma.

Las ' solicitudes se dirigirán ó 
presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento con copia de los tí
tulos académicos de que se hallen 
adornados los interesados en el tér- 
minodetreinta dias, contadosdesde 
la inserción de este anuncio en el 
Poletin Oncial de la provincia.

Villagómez la Nueva 8 de Enero 
de 1876. — El Alcalde, Agustín 
Perez.

NuM. 1.647.

Alcaidia constitucional de 
Castronuevo, de Psgueva.

El repartimiento vecinal de ar
bitrios girado en esta localidad 
para cubrir el déficit del presu- 
:puesto ordinario de gastos é in
gresos correspondiente al actual 
año económico, se halla terminado 
y expuesto al público en Secretaría 
por espacio de ocho dias para oir de 
agravios á los contribuyentes en él 
comprendidos; pues pasado que sea 
dicho plazo, ño se oirá reclamación 
alguna.

Castronuevo de Esgueva 10 de 
Enero de 1876.—El Alcalde, Vi
cente Vallejo,

VaUadoUd: Impreatá de Garrido.
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